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RES. 4110/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005576, Ent. N° 6167/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios Salud del Estado, relacionados con reiteración de los gastos derivados de la ampliación del convenio suscrita el 27 de julio de 2017 con el Ministerio del Interior;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 20 de setiembre de 2017, se dispuso observar el gasto de la ampliación del convenio, suscrito entre ASSE y el Ministerio del Interior, con objetivo de ampliar el cupo ya existente en 173 funcionarios policiales destinados a tareas de seguridad de la Región de Montevideo y Canelones, en virtud contravenir lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la  Republica, en tanto se había dispuesto la ejecución del convenio en forma previa a la intervención del gasto;

2) que por resolución del Directorio Nº 5161/2017 de fecha 8 de noviembre de 2017, se dispuso reiterar el gasto correspondiente, en virtud de considerar pertinente continuar el procedimiento de ampliación del convenio entre ambas partes; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que la Administración funda la reiteración del gasto en razones de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose en el caso los fundamentos que llevaron a la observación del gasto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 20 de setiembre de 2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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